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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : ARNEDO ROXANA SOLEDAD DEL VALLE c/ PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS s/ CONTRATO ORDINARIO EXPTE 370/24

Concepción, 10 de septiembre de 2025

 Proveyendo escrtio presentado por el Dr. Fernandez en fecha 09/09/2025:

I) Agréguese la Tasa de Justicia por apersonamiento, Bono Ley 6023 y Boleta Ley 6059 cuyos comprobantes
de pago en formato digital acompaña.

II) Asimismo téngase al letrado Fernandez Cristian Iván , como apoderado de la Sra. Roxana Soledad del Valle
Arnedo, en mérito al Poder Especial para Juicios que en formato digital acompaña, constituyendo casillero

digital del que se deja constancia en el SAE. Désele intervención de Ley.- RDB

Actuación firmada en fecha 11/09/2025
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